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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  
Santiago de Cali, 26 de marzo de 2022 

 

 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 
  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora CLARA LETICIA NIÑO 

MARTINEZ, para lo pertinente.- 
  

 

 
 

 
JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
SECRETARÍA 

 

 

REF: ACCION DE TUTELA                
DTE: YILBER ANTONIO IBARRA BUITRAGO Y OTROS 

DDO: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

RAD: 000-2020-00105-00 
 

Santiago de Cali, 26 de marzo de 2022 
 

AUTO No. 300 

 
Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 
forma establecida por la ley.-  

 
 

   

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
  

CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ 

Magistrada 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

AUTO 298 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicado 760013105016201800527-01 

Demandante EDITH RAQUEL ESPINOSA BARRERO 

Demandado COLPENSIONES Y PROTECCIÓN SA 

 

 

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales, 

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 

 

Conforme a lo anterior, se avoca conocimiento en segunda instancia 

y se admite el recurso de apelación del proceso de la referencia 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

   

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

AUTO 299 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicado 760013105004201700175-01 

Demandante LUZ MARINA SAA VELEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

 

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de 

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales, 

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 

 

Conforme a lo anterior, se avoca conocimiento en segunda instancia 

y se admite el recurso de apelación del proceso de la referencia 

 

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados 

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

   

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias

